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6.2. ldentificacum {~I: ¡,OS apoSttore~.

El TTihuna.l podra requerll- en CURJqmer momento a: lO!'.. opo~j

tor€'s para que acrediten su identidad

63 Orden de (wtua.ciol. de los opositores

El oroen de actuaCIón de los opositores se efectuara mediame
sorteo publico. Que se publicará pn el «Boletín Oficial del E:;:
t,ado».

6.4. Fecha. hora y luqar de comienzo de lo,'; ejercicios

El Tribunal, una ve~ constitlúdo. acordara la fecha, hora ,v
lugar en qu~ comenzaran las pl'Uebas selectivas. y se publicam
en el «Boletm OfIcial del Estado)}. al menos con Quince (15) dla"
de antelación . .

6.:). Exclusion de los aspirantes durante la fase de seleccum

Si en cualquier momento del procedimiento de seleccIón lle·
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
earece de lo..~ requisitos exigidos _en la convocatoria se le excluirá
de In. misma. previa audiencia del propio interesado. pasándose.
en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se apreciBRe inf'xactitud
en la declaración Que formuló

7. C",LIFICAClÓN DE LOS E.JERCICIoS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicias.

El Tribunal calificara los ejerCIcios de cero a diez puntos
.::iendo la calificación definitiva la que resulte de la totalidad de
1.os p~ntos obtenidos. En caso de empate. serán preferidos 10'<;
famllIaree de empleados del puerto o personal que haya. desem~
peña-do cargos eventualel' en el mismo. .

8. LIsTA VE; APROBADOS Y PROPUEST." DEL 'TRIBUNAl

8. L Lista d.e aprobad.os.

Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunnl publi
cará Wla relación. por orden de puntuaeión de los opo.!'lltores. no
pudiendo rebasar el número de- pla.zas convocadas

8.'2. Propuesta de [{,probados

El Tribunal elevara la relaclOn de aprobados a la Junta del
Puerto de Tarragona, para que ésta, eXPida, los nombramientos
en atención a 10 dispuesto en el arapartado p) del artículo 7,':
de la Ley de Juntas de Puertos de 20 de junio dE" 1968.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

J.untamente con la relación <te aprobados. l'emitira, a los e:-;.
elUSIVOS efeccos del articulo 11.2 de la Reglamentación general
Para el ingreso en la Administración Pública. el acta de la últi·
Jt.ll!i sesión, en la que habrán de figurar. por orden de puntua·
Clan, todos los opositores que, habiendo superado todas las prut'
baso excediesen del número de plazas convocada;;;.

9, PRESENTACIóN DE DOCUMENTOS

9.1, Documentos,

Los aspirantes aprobados presentarán 101'\ documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

9.2 Plazo.

El plazo de presentaeión sera de treinta (30) días. a part.ir de
.la Publicación de la- lista de aprobados.

En de1'~to de los documentos concretos acreditativos de re·
unir ,las condic1onef; exigid~s en la convocatoria, se podrán
acredItar por cualqUIer medIO de prueba admisible en derecho,

9,3, Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funciona.rios públicos esta
rán .e!,entos de justificar documentalmente las condiciones y
reqUlsltos ya demostrados para obten~r su anterior nombra
~iento, debiendo presentar c~ificación del Ministerio -u Orga·
msmo de qUe dependan, acreditando su condición V cuant.ag cir~

cunstaneias consten en su hoja de servicio. .

9.4. Falta de presenta.cion. de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
urados, quedan~o anuladas todas.sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabIlidad en que hubler&n Podido incurrir ¡por fal
sedad en la instancia referida en el articulo cuarto. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento, .según orden de puntuación, a favor de qUienes, a
consecuencia d.e la referida anulación, tuvieran üabida en el
núm.ero de plazas convocadas.

,

il TOM,~ OF POSESIÓN

10.1. P!a'.()

En el plazo de un met'>o J t,;ontal d.e la notificación del noID4
oramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de su cargo,
entendiéndose que renuncian a la plaza en el supuesto de que
no 10 veriflcasen dentro del expresado plazo

TarrHgona 12 de marzo de 197ü.-·Ei PreRldente. Juan Nads,}
SnlH.~:lr ¡:'~l Secretario Contactor. Isidoro Gonzalo.~1.575-A

RESOLUC10N de la Junla del Puerto de Tarra
,/oua POT la que se convocan pruebas selecth'as po,nl
"lit)Tir '1117(1 1)10::;(1 de Oficial administrativo.

Vaca11l.e lUla plaza de Oflcial ~egundo administrativo en la
plantilla de Personal Administrativo de la Junta del Puerto
de Tarragona. y de conformidad con el Estatuto Reglamentario
de Personal Administrativo, Técnico-Auxiliar, meramente Au·
x:i1iar y Subalterno de Juntas doe Puertos de 23 de julio de 1953
y con la Reglamentación General para Ingre~o en la Adminis-
tración Púb-lica. aprobada por Decreto 141111968. de 27 de ju-

lit nio. y prevía -con.formidUó de ta Dirección General de la Fun
\ dón Públíca de f> de ff'brero df' 1969, la Junta del Puerto de

Tarrag0'r18 acordo cubrirla df' acuerdo con las siguientes:

Ba~t>S flt" <'onvocatoria

NOHMA~ GFNERALES

1.1. NÚllll'T<l dr: plazas

Se con vaca nna pla7.U ele Oficial administrativo df' Reg'llnda
dm,e €n ia Junta del Puerto de Tart"lg'ona. •

!.l,1 C~H"actf')'¡stieas de la plaza.

"'¡ De orden reglamentario. ·-Dicha piaza está reglamenta~

da por el EstatUl.o reglamentario de Personal Administrativo,
Técnico-Auxiliar. meramente Auxiliar y Subalterno <le Juntns
de Puerto.."; de 23 de julio de 1953

b) De orden rdributivo.~Los emolumentos a percibb:' co.
rrespondlO'n 3. los seiialado" en f'l Estatuto Reglamentario de
Personal de Juntas de Puertos, ::1probado t-'n C-onseJo de Mini,<¡~

tras d>? ~" de f'nero de t967.

REQUISITOS Dé: LOS C,-';,NDIDATOS

Para :,;er admitido;:; <l la práctica de ias pl'llebas se1ectivs.!1
"erú nece"ario rennir 10'; rf'quislt{\~ siguientes:

2.1. Genemff's

a) Ser espaüol.
bl Tener 'Cumplidos los veintiún ailos de edad, sin llegar a

ios cuarenta en el dJa en qUe finalice el pla7.0 para la presen
tación de Instancias.

e) Po.;;:€€1' el títUlo de Bachíller Superior ü eqUivalente o
reunir las condiciones para su obrenCÍón en la fecha en que fina·

'líee el plazo pam la presentación de instancias,
ti) Cayecer de antecedentes penales.
el No padecer enfermedad (} defectn fisíco que impida el

normal ejercido de la función.
f) Los c9,ndidatos femeninos deberán haber cumplido el

Sf'rvicio Social antes de que expire ei plazo de treinta días
concedido paTa lB presentación de documentos acreditativos de
las condkionf>s de capacitación o estar exenta.~ de él.

3. SoLICITUDES

3_1.. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud harer constar. además de sus clrcunstancia$
personales. lo siguiente'

a) Matúfestar expresa y detalladamente que reúnen todo~

y cada uno de los requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata·

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nado
nsJ y demás Leyes Fundamentales del Heino.

3.2. Organo a. (luien se dirigen

Las solicitudes se dirigirán al ilustríSimo sefior Pres:ldente
• de la Junta qel Puerto de Tarragona.

3,3. Pla~'o de pr~sentación

El plazo de presentación será el de treinta (30) dias hábUe~

contados a partir del siguiente al de la publicación de la con~

vocntorja en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. L1l.qar dp presentación

La presentación de solicitudes- se hará en la Secretarla dt'
la Junta del Puerto de Tarragona, calle ·José A, Clavé, 2, o en
los lugares que determina, el 9,rticulo 66 de la Ley de Proced:i~

miento Administrativo,
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3.5. lmporte de i(J~ !.IFI','C!:,US al:' e;ramCJi

Los derechos de examell impOl'tar011 la cantidad de doscien
tas pesetas CWO rJtmd. Esta suma será dEvuelta a los opositores
que no sean a.dmitidos a In p:'úeticfl d¡~ los f'-,iercicios.

3.6. Def,:"cto de las solicitudes

De acuerdo con el artlCulo 71 de ':el Ley de Procedimientü
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la faUa o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciere SIC archivaria su
instancia sin mits trámite

4. ADMISIÓN DV. Ci\N¡HDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentacion de instancias, la Junta
aprobará la Hsta provisional de admitido." y excluidos. la cuai
¡ce hará pÚblica en el «Boletín Ofielal del Estado)}

4,2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudíeran údvertirse podr~m subSa~

narse en 'Cualquier momento. de oficio o a petición del inf:e.
~'esado,

4,~t Reclam.aciones contra la lista proris'Íonw

Contra la llsta provisicmal podrán los interesados interponeT
en el plazo de qttínce días. a partír del siguient€ a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado)). reclamadón, de acuer
do con el artícu10 121 de la LeV rte P1'Ocedimi'elltn AdmíniRtra
Uvo.

4.4. Aisla definitiva

Las reclamaciones sení.n aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el +,Boletín Ollt:ia] ddt<-;st.ado}) pOT
la que re apruebe la lista definitiva.

4,5. Recursos contra la lista def'inUiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados ínter
poner recurso de reposición en el plazo de oebo 18) días.

5. DEsIGNACIÓN, COMPOSICIÓN y ¡\CTtT.o\ClóN OEI._ TnJRUN,\[

5.1. C07nposición del Tribunal Cari/icador

El Tribunal Calificador estará com11l1esto po!' el Pl'esídentp
de la Junta. el Director del puerto y el SetreLario del puerto.

5,2. Recusación

Los aspirantes podrán recm:ar a LOS mle.Jnbros del Tribunal
cuando. con~urran las ci'fCUnstancIRs previstas en el artIculo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESAJ1ROLI,Q O¡;; T,AS PlWERAS SEJ.F:CTIVAS

6.1. Programa

Las pruebas selectivas serán las detenninadas en la Orden
m1nisterial de Obras Públicas de 24 de diciembre de 19Fi3 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1954).

6,2. Comienzo

Las pruebas selectivas se iniciarán dentro de los };eis (6) me
~es de la convocatoria. El comienzo se anllnciar{t en el «Bole
tín Oficial del Estado».

6.3. Identificación de los opositores

El 1':r1bunal podrá requetir en cualquier momento a [os opo
sitores para que acrediten su identidad,

6.4-. Orden de actuaci6n de los opositores

El orden de actuacIón de los OpOsit01~S se determinará me·
diante sorteo, cuyo resultado se PUblicará en el «Boleti.n Oficíal
del EstadOll.

6.5, Llamamientos

Se efectuRl"á un único llamamiento.

6.6. Fecha, hora y lugar de com.ienzo de lús ejereirios

El Tribunal, una vez constituido acordará la fecha, hora y
lugar en qUe comenzarán las pruebas selectivas, lo que se pu
blícará en el «Boletín Ofi'cíal del EstadO}) nI menos con quince
días ~ antelación.

6.7. Anuncios sucesivos

Los. sucesivos ejercicios se anunciarán en el tablón de aviSOR
de la Junta del Puerto de Tarr-agona.

6.8 ExchiSÚJII del aspirante dUTan/,: 1(1 fase de seleccíoll

Si en cua1QUl'2'1 momento del pmcedmuento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que al¡¡;uno de lOS aspirantes
carece de lüs requisitos exigidos en laconvo(,H.-toria, se le excIuira
de la. misma, previa au<liencia del propio interesado. pasándose.
en su caso. a la jurisdicción ordinaria >>i se aprec1ase inexacti
tud f>.l! la d(~claración Que formuló

C.>\LIFICAcró:-< [lE LOS l:..rERCICIOS

7.1. Sistema di' ca1ificacUJn de lo.':,' eJere!cios

El Tribunal calificará el primero y segundo ejercicios de
uno a diez puntos, debiendo obtenf'fs(' para aprobar un mínimo
de cinco puntos.

El tercer ejercicio se Gulificar;l con un m:lximo de dos puntos
por cada pnleba voluntaria

8. LecHA UF A1'RORADOS y PftOPUFS'L'\ DEL TRIBUNM

S.l Lista de apro/Jado!>

Terlllinada. la ca1ilicacion de 10;:; a:;pinmtes. el Tribunal pu
.blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu

diendo H'basriI p.l número ele pla:>;a.'~ convocadas

8.2. propuesto ~le aprobados

El Tribunal elevara ln 11.51,8 dI: ¡\!JI'ob:Oj,l10~ a la Junta del
Puerto d~ Tarragolla. que llara los nombramientos de acuerdo
con lo qUe dispone el apartado pi del artículo sépt·imo de la
Ley d~ Juntas lie Putcrto:- de ~~O de Junio dc 1968

8.:1. Propuesta ('(n1l1Jlcmenroria de aprob(/do,~'

Jt1n~amente con lB relación de aprobados. el Tribunal remi
tirú, a lo:,> exclusivo!' efectos del arUculo 11.2 de la Reglamen~

tacÍón General para el Ingreso en la Administración Pública.
el acta de la última sesión. en la que lIabrán d~ figurar por
orden de puntuación todos lOs opo::;íLort'.<; qUf~. hahiendo supc
rado todas lHoS oruebaF;, ('xcediesell del número de p1nZflF con
vocadfl~.

9.1 DOclOnl'!!tos

1. Certi1icacioo del acta de nacimiento.
2. Certificación negativa de amecedentes penales.
3. Certificado médico oficial Que acredite no padecer enfer

m-e<iad o defeetn físico qUe impida el ejereício dd cargo.
4. Los aspirantes femeninos. documento acreditativo de ha

')t'r cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo.
5. Titulo de- BaehUler Superior o l"equívalente O certificado

l'l,c-adérnico personal qne ncredite se han ('mnplído las condício
ne~ para Rll obtención.

9.2, plazo

El plazo de pr6"€ntaeión ser\'¡ de treinta (301 dhts a pnrtir
de la publicación de la lista de aprohados

En d~fecf;o de los documentos concretos acreditati'ms de
reunir laH condiciones exigidas en la eonw>catoria. se podrún
acredit8T por eualQuíer medio de onwha admisible f'lJ dprf·cho.

0.3 E.Tf'ncio1U'-':,

Los qUe tuvieruf¡ la condicíó11 dt> funcionanos púbLico.'; esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re~

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio u Organismo de Que
dependan. acreditando su condición \' cnanhis circunstancia...::;
consten en 2U hoja de servicios

9.4. Falta de p-rcse-ntacil'm de (focmnenrn5;

Quienes dentro del plazo 111dicarlo ,\' .sa!vo los ca~os dE' fuef7,:1.
mayor no presentaran ::;u documer:taCÍón no podrán ser nom~

bra'ctos. quedando anuladas todas sus actnal.'.iones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrirse por fal
sedad en la instancia. En este caso. la Junta formularñ propues
ta de nombramiento, según orden de puntuación a favor de
quienes a consecuencia de la referida Qnll!acíón tuvieran cabida

.en el número d.' pinzas convocada..''.

10. TOM.\ DE P()SESIÓN

10.1. Phj,::.o

En el plazo de un mes, a contaT de la notificación del nombra
miento. deberún los aspirantes tomar po&osión de su cargo, en
tendiéndose que renuncian a la plaza en el Impuesto de que no
lo verificasen d~ntTo del expresado plazo.

Tarragona. 12 de marzo de 1970.-Ei Presidente, Juan Nadfll
Saugar·--El S€cJ-etario Contador, Isidoro C-'Onzalo.-1.576.


